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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 04 de noviembre de 2022, la apoderada 
demandante allegó escrito solicitando la corrección de la fecha de la sentencia. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Divisorio No. 00235 de 2020 
Demandante: AURORA RODRÍGUEZ Y OTRAS 
Demandado: LUZ ARMINDA ROCHA Y OTROS 

Fecha Auto: 01 de diciembre de 2022.-   
 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor y al tenor de la misma, la 

solicitud allí incoada se encuentra procedente, por lo que esta sede judicial, con 

sustento en los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

CORRIGE el proveído anterior, en cuanto a la fecha correcta de su emisión, 

que es 13 de octubre de 2022 y no como erradamente se enunció (03 de febrero 

de 2022). En todo lo demás, dicho proveído se mantiene incólume. Como 

consecuencia de lo anterior, por secretaría emítanse los oficios de rigor, 

incluyendo esta corrección. Remítanse virtualmente y déjense constancias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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